
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

630013103003-2021-00122-00 

 

La suscrita secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia procede a efectuar la liquidación de las costas 

procesales a cargo de la parte ejecutada y en favor de la 

ejecutante así: 

 

Concepto Valor 

Agencias en Derecho $11.842.985  

Portes de Correo Notificación Personal  $4.000 

Guía envío oficio 0664 $1.000 

Total $ 11.847.985 

 

TOTAL: ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE 

($11.847.985).    

 

 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  



  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas 

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  ScotiaBank Colpatria S.A   

Ejecutado: Wiston Fredy Gómez Rincón  

Radicado:      630013103003-2021-00122-00  

 

 

Junio quince (15) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

  

Verificada la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

despacho se aprecia ajustada a lo actuado y en consecuencia se 

procederá con su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia,  

 

 

RESUELVE 

 

 APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

 

Estado # 89 del 16-06-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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